
SEÑOR 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA CIVIL FAMILIA  

E.    S.     D. 

 

Asunto: Acción de tutela por vulneración de derechos fundamentales. 

Accionante: JOE RAFAEL COHEN MEDINA. 

Accionado: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MAGANGUÉ  

 

Respetada Judicatura. 

YIRLIAN VERGARA PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

23.179. 603 de Sincelejo-Sucre, Abogada en ejercicio, portador de la T.P. 

N°335615 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada judicial del señor JOE RAFAEL COHEN MEDINA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 18.879.346 de Ovejas - 

Sucre, me dirijo ante su distinguido Despacho Judicial, con base en el 

artículo 86 de la Constitución Política de Colombia de 1991, para interponer 

ACCIÓN DE TUTELA de forma directa contra el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MAGANGUÉ, por vulneración de mis derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia, 

conforme pasa a exponerse en la siguiente situación fáctica:  

HECHOS: 

PRIMERO: El suscrito es ejecutado al interior del proceso ejecutivo singular 
radicado con el No. 2011-00006-00, seguido por la ARQUIMEDES SEGUNDO 
GARCIA ROMERO, y cursante en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE MAGANGUÉ.  

SEGUNDO: El día viernes 11 de septiembre de 2020, a las 14:08 PM, fecha 

y hora hábiles, vía electrónica al correo 

j01cctomagangue@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal oficial del juzgado 

accionado, presente un memorial de manera respetuosa en el que hacia la 

notificación al proceso antes mencionado, solicite se me hiciera el 

reconocimiento de personería jurídica, suplique que por favor me enviaran 

copia digital e integra de todo el expediente en el que mi poderdante fungía 

como demandado, es decir, el que se identifica con el radicado No. 

134303103-001-2011-00006-00. En auto de fecha 27 de octubre de 2020, 

se reconocio poder y se dio orden “Expídase copia de todo el presente 

expedienta a la doctora YIRLIAN VERGARA PEREZ, quien actúa en calidad 

de apoderada judicial del demandado COHEN MEDIDA y remítanse las 

misma al correo electrónico leyessolucionesas@gmail.com”. Sin embargo, a 

la fecha de presentación de esta tutela, ello no ha ocurrido, pasando por 

alto que ese trámite es súper sencillo y que las actuaciones que se surtan 

por fuera de audiencia, como lo es este caso, por parte de los jueces, 

deberán hacerse dentro de los 10 días siguientes a la presentación del 

memorial, como se extrae del artículo 120 del CGP.  
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TERCERO: Lastimosamente me toca decir lo anterior, porque el expediente 

no se encuentra en la plataforma TYBA, ni las actuaciones montadas en ese 

medio son claras, por lo tanto, mi apoderado no tiene acceso al servicio de 

administración de justicia, debido a que en diferentes oportunidades 

también nos acercamos presencialmente a los juzgados y estos se 

encuentran cerrados.  

CUARTO: Su señoría, el expediente no se encuentra en la plataforma del 

TYBA, que es donde debería aparecer registrado y tampoco se puede 

acceder a él presencialmente, por esa razón estamos haciendo uso de este 

amparo, pues no es posible adelantar actuaciones de suma importancia que 

incumben a los derecho fundamental del debido proceso, defensa y acceso a 

la administración de justicia del señor JOE RAFAEL COHEN MEDINA.   

QUINTO: Entiendo y comprendo enteramente que la prestación del servicio 

de justicia ha cambiado por la infortunada pandemia, pero ello no es óbice 

para que se afecten algunas garantías constitucionales. El envió de un 

expediente digital a mi correo electrónico, no creo que dure tanto tiempo, 

como está aconteciendo en este caso. Ahora bien, si el expediente llegare a 

estar archivado, pido que me envíen copia de las últimas piezas procesales 

que reposan en los archivos del propio despacho y/o se vincule a la oficina 

correspondiente para que lo desarchive y me puedan enviar la copia digital 

del plenario. Ese acto, no requiere gastos, precisamente porque lo estoy 

pidiendo digitalmente. Además el servicio de justicia se está prestando 

virtualmente.  

Bajo todos los parámetros expuestos, imploro a su respetado Despacho 

Judicial lo siguiente 

PRETENSIONES: 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales de acceso a la 

administración de justicia, debido proceso y derecho de defensa.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene al juzgado 

accionado, me remita por favor, copia de todo el expediente digital radicado 

con el No. 2011-00006-00, proceso ejecutivo singular.  

PRUEBAS: 

 Copia del memorial presentado el día 11 de septiembre de 2020. 

 Copia del documento enviado como anexo del memorial 11 de 

septiembre de 2020 

 Copia del memorial presentado el día 15 de octubre de 2020. 

 Copia de la respuesta automática generada por el juzgado accionado, 

donde consta que recibieron mi memorial.  

 Copia del auto de fecha 27 de octubre de 2020 donde se declara 

enviar copia del expediente del proceso de radicado 2011-00006-00.  

 Copia de constancia de que en la plataforma TYBA no se encuentra el 

expediente del proceso.  



FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Constitución Política de 1991.  

Decreto 2591 de 1991.  

JURAMENTO: 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto otra acción 

de tutela con los mismos hechos y pretensiones y que todo lo aquí 

relacionado es cierto. 

 

COMPETENCIA: 

Es usted competente por el lugar por la naturaleza del asunto y por ser 

superior jerárquico del juzgado accionado.  

 

NOTIFICACIONES: 

LA SUSCRITA: Recibe notificaciones físicas a la Carrera 18 # 23-20 Centro Edificio Caja 

Agraria Oficina 605-1, Sincelejo- Sucre, al correo electrónico leyesolcionesas@gmail.com 

y telefónicas al número 3165873203. 

ACCIONANTE: Recibe notificaciones físicas en la Carrea 18 # 23-20 Centro Edificio 

Caja Agraria Oficina 605-1.  

 

Atentamente,  

 

 

______________________________ 

YIRLIAN VERGARA PÉREZ  

Representante legal  

CC: 23.179. 603 de Sincelejo-sucre 

T.P: 335.615 

E-mail: leyesolucionesas@gmail.com 
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